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Senado, la Gaceta del Senado debe publicar información como citatorios 
a actividades del Senado, proyectos de orden del día de sesiones del 
pleno, comunicaciones oficiales dirigidas al Senado, solicitudes de licencia 
de senadores, comunicaciones de particulares, proyectos de ley o decreto 
remitidos por la Cámara de Diputados, iniciativas de ley o decreto 
presentadas por el Presidente de la República, senadores, diputados 
federales y legislaturas de entidades federativas. También se incluyen 
proposiciones de acuerdo, cambios en la integración de comisiones y 
comités, propuestas de acuerdos parlamentarios, observaciones del titular 
del Poder Ejecutivo Federal, actas, informes, resoluciones, acuerdos, 
declaraciones y pronunciamientos del pleno, la Mesa, la Junta, comisiones 
y comités. Además, se publican dictámenes de comisiones, votos 
particulares, informes de representaciones y delegaciones del Senado en 
reuniones interparlamentarias o internacionales, información sobre 
administración y servicios del Senado, convocatorias y proyectos de orden 
del día de reuniones de comisiones y comités, registro de asistencia e 
inasistencia de senadores a sesiones del pleno y reuniones de comisiones y 
comités, y otros documentos oficiales dispuestos por la Mesa Directiva y la 
Junta de Coordinación Política. 
 

Ø Página web de la Cámara de Diputados. 
 
La Cámara de Diputados cuenta con una página electrónica en internet 
donde se difunden las actividades de las comisiones, grupos 
parlamentarios, órganos de gobierno y dependencias administrativas. En 
esta página se pueden consultar documentos como el texto original y 
vigente de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y sus 
reformas, leyes vigentes con anotaciones de fecha de publicación en el 
Diario Oficial de la Federación y reformas posteriores, ordenamientos que 
integran el marco jurídico de la Cámara de Diputados, sentencias 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación en acciones de 
inconstitucionalidad y controversias constitucionales, planes de desarrollo y 
tratados internacionales celebrados por México. También se incluye 
información adicional como textos de leyes locales vigentes en entidades 
federativas e índices del Diario Oficial de la Federación. 

https://app.con-certeza.mx/info/6891cce650f2865cca731dc6
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Ø Página web de la Cámara de Senadores. 

 
La página web de la Cámara de Senadores ofrece información sobre su 
estructura y funcionamiento, el proceso legislativo, historia, representación 
territorial, función de control, sede y patrimonio histórico, archivo histórico y 
memoria legislativa, y biblioteca. También presenta la relación de 
integrantes del Senado por orden alfabético, entidad federativa, sexo, 
grupo parlamentario y principio de elección, así como información de 
contacto de cada senador. La página proporciona detalles sobre la Mesa 
Directiva del Senado, grupos parlamentarios, comisiones, órganos técnicos, 
iniciativas, minutas, instrumentos internacionales, marco jurídico y orden del 
día. Además, ofrece información sobre la organización administrativa del 
Senado, recursos humanos, materiales y financieros, incluyendo 
presupuesto anual de gastos, ejercicio del presupuesto, Programa 
Operativo Anual y asignación presupuestal a grupos parlamentarios. 
 

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública establece 
que todos los órganos y organismos de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 
así como los órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos 
públicos, y cualquier persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos 
o realice actos de autoridad, están obligados a proporcionar información 
transparente y accesible al público.7 
 
Según el Artículo 70 de esta ley, los sujetos obligados deben poner a disposición 
del público y mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos, la 
información relativa a sus facultades, atribuciones, funciones y objeto social. Esto 
incluye, como mínimo, información sobre temas, documentos y políticas 
específicas. 
 
Es importante destacar que, aunque el artículo menciona medios electrónicos, la 
principal diferencia entre medios de comunicación oficiales y electrónicos radica 

 
7 Cámara de Diputados de México. (2015). LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

Recuperado de https://infocdmx.org.mx/documentospdf/LGTAIP.pdf  
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en la forma en que se difunde la información. Los medios oficiales, como la prensa 
escrita, la radio y la televisión tradicionales, suelen tener un proceso de 
verificación y un control editorial más riguroso, lo que garantiza la veracidad y 
autenticidad de la información. 

 
Por otro lado, los medios electrónicos, como las redes sociales y los blogs, permiten 
una mayor libertad de expresión y una difusión más rápida, pero también pueden 
ser susceptibles de desinformación. Al implementar los medios oficiales para la 
difusión de información pública, no solo se garantizaría la transparencia y el 
acceso a la información, sino que también se dotaría de veracidad y 
autenticidad a la información proporcionada. 
 
La implementación de medios oficiales en el reglamento del Congreso es crucial 
para consolidar la transparencia, la responsabilidad y la participación activa de 
la ciudadanía en el proceso legislativo. Al establecer canales claros y precisos 
para la difusión de información, el Congreso puede reforzar su papel 
representativo y democrático, permitiendo a los ciudadanos estar bien 
informados y participar de manera significativa en la toma de decisiones que 
impactan a la sociedad. 
 
En primer lugar, la implementación de medios oficiales en el reglamento del 
Congreso fomenta la claridad y la apertura en el proceso legislativo. Al 
proporcionar información detallada y actualizada sobre las actividades y 
decisiones del Congreso, los ciudadanos pueden comprender mejor las acciones 
de sus representantes y evaluar su desempeño de manera informada. Esto, a su 
vez, promueve la confianza en las instituciones públicas y fortalece el tejido 
democrático de la sociedad. 
 
Además, la implementación de medios oficiales facilita la supervisión y la 
evaluación ciudadana de las acciones de los legisladores. Al tener acceso a 
información precisa y oportuna, los ciudadanos pueden exigir a sus 
representantes que rindan cuentas de sus decisiones y acciones de manera más 
efectiva. Esto promueve la responsabilidad y la integridad en el ejercicio del 
poder público, lo que es fundamental para la gobernanza democrática. 
 

https://app.con-certeza.mx/info/6891cce650f2865cca731dc6
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Esta comisión dictaminadora considera realizar las modificaciones presentadas 
en el siguiente cuadro comparativo en razón de que es necesario garantizar la 
transparencia y claridad en la información pública y oficial del Congreso de la 
Ciudad de México, asegurando que todas las acciones y decisiones se 
desarrollen de manera abierta y accesible para las y los ciudadanos.  
 
Para lograrlo, se consideraron diversas perspectivas y enfoques, adoptando la 
definición establecida en las Reglas para Desarrollar las Sesiones Vía Remota para 
el Pleno, Mesa Directiva, Junta, Conferencia, Comisiones, Comités y la Comisión 
Permanente del Congreso de la Ciudad de México, publicadas por la Junta de 
Coordinación Política en el Primer Periodo Ordinario del Primer Año de Ejercicio, III 
Legislatura, así como la propuesta presentada por la promovente, con el objetivo 
de garantizar una comprensión clara y uniforme de los conceptos y 
procedimientos involucrados.  
 
Con estas bases normativas y conceptuales, se garantiza el acceso de las y los 
diputados a toda la información relevante a través de los medios de información 
internos disponibles en el Congreso, lo que permitirá una toma de decisiones 
informada y efectiva. 
 
En virtud del análisis normativo y constitucional realizado, esta Comisión 
Dictaminadora considera que la iniciativa con proyecto de decreto que reforma 
el resulta jurídicamente viable y procedente de conformidad con lo siguiente: 
 

REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA DE 
MODIFICACIÓN PROPUESTA DE LA COMISIÓN 

Artículo 2. Para los efectos del 
presente reglamento se 
entenderá por: 
 
I. al XXXI. … 
 
(Sin correlativo) 
 
 

Artículo 2. … 
 
 
 
I. al XXXI. … 
 
XXXI Bis. Medios oficiales: Vías 
de comunicación oficial 
interna del Congreso, las 

Artículo 2. … 
 
 
 
I. a XXXI. … 
 
XXXI Bis. Medios oficiales: Vías 
físicas o electrónicas de 
comunicación interna del 

https://app.con-certeza.mx/info/6891cce650f2865cca731dc6
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REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA DE 
MODIFICACIÓN PROPUESTA DE LA COMISIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
XXXII. al LI 

cuales serán de forma física o 
electrónica a través del 
correo institucional o 
plataforma digital oficial 
creada por el Congreso para 
tal efecto. 
 
XXXII. al LI. 

Congreso, con el objeto de 
recibir, clasificar, ordenar, 
registrar, gestionar, y controlar 
la información oficial que se 
genere en las áreas 
legislativas y administrativas; 
 
XXXII. a LI. … 

Artículo 77. La o el Presidente 
mandará publicar el orden 
del día en la Gaceta vía 
electrónica, a más tardar a las 
20:00 horas del día anterior de 
cada sesión, previo al inicio 
de cada sesión, será 
distribuida de forma 
electrónica y a solicitud, en 
forma impresa a las y los 
Diputados. 

Artículo 77. La o el Presidente 
mandará publicar el orden 
del día en la Gaceta vía 
electrónica a más tardar a las 
20:00 horas del día anterior de 
cada sesión, misma que será 
distribuida a las y los 
Diputados a través de medios 
oficiales previo inicio de cada 
sesión, y a solicitud expresa, 
en forma impresa. 

Artículo 77.  La o el Presidente 
mandará publicar el orden 
del día en la Gaceta vía 
electrónica, a más tardar a las 
20:00 horas del día anterior de 
cada sesión,  misma que será 
distribuida a las y los 
Diputados a través de medios 
oficiales previo inicio de cada 
sesión, y a solicitud expresa, 
en forma impresa. 

Artículo 103. El dictamen es un 
instrumento legislativo 
colegiado escrito a través del 
cual, una o dos Comisiones 
facultadas presentan un 
estudio profundo y analítico 
que expone de forma 
ordenada clara y concisa las 
razones por las que se 
aprueba, desecha o modifica 
los siguientes asuntos:  
 
I. a V. … 
 
… 
 
… 
 
 La Coordinación de Servicios 
Parlamentarios, deberá 

Artículo 103. …  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
…  
 
… 
 
… 
 
La Coordinación de Servicios 
Parlamentarios, deberá 

Artículo 103. …  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
I. a V. … 
 
… 
 
… 
 
La Coordinación de Servicios 
Parlamentarios, deberá 
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REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA DE 
MODIFICACIÓN PROPUESTA DE LA COMISIÓN 

distribuir por lo menos de 
manera electrónica el 
dictamen aprobado por la o 
las comisiones a todas y todos 
los Diputados integrantes del 
Congreso, a efecto de que se 
encuentren en posibilidades 
de conocer el contenido del 
asunto a deliberar, sin que 
pueda dispensarse su 
distribución ante el Pleno. 

distribuir a través de los 
medios oficiales, el dictamen 
aprobado por la o las 
comisiones a todas y todos los 
Diputados integrantes del 
Congreso, e efecto de que se 
encuentren en posibilidades 
de conocer el contenido del 
asunto a deliberar, sin que 
pueda dispensarse su 
distribución ante el Pleno. 

distribuir a través de los 
medios oficiales, el dictamen 
aprobado por la o las 
comisiones a todas y todos los 
Diputados integrantes del 
Congreso, a efecto de que se 
encuentren en posibilidades 
de conocer el contenido del 
asunto a deliberar, sin que 
pueda dispensarse su 
distribución ante el Pleno. 

Artículo 215. La Secretaría 
Técnica estará bajo la 
dirección de la o el Presidente 
de la Comisión o Comité, a la 
cual le corresponde: 
 

I. Apoyar a la o el 
Presidente y a la o el 
Secretario de la Comisión 
o Comité en la 
formulación de los 
dictámenes, informes, 
investigaciones, 
comunicados, y otros 
que lo ameriten y que 
deban ser del 
conocimiento del Pleno;  

II. Apoyar los trabajos de la 
Comisión o Comité, 
fundamentalmente en la 
elaboración de 
dictámenes; 

III. Brindar la información 
que le requiera la 
Gaceta Parlamentaria y 
el organismo oficial de 
difusión para el 

Artículo 215. La Secretaría 
Técnica estará bajo la 
dirección de la presidencia 
de la Comisión o Comité y 
tendrá las siguientes 
atribuciones: 
 
I. Apoyar en la 

elaboración de los 
dictámenes, informes, 
investigaciones, 
comunicados, y otros 
documentos que lo 
ameriten y que deban 
ser del conocimiento 
del Pleno;  

II. Brindar la información 
que le requieran las 
dependencias 
oficiales del Congreso 
a la Comisión o 
Comité, con el objeto 
de dar cumplimiento a 
sus funciones de 
difusión por medio de 
la Gaceta 
Parlamentaria o en los 

Artículo 215. La Secretaría 
Técnica estará bajo la 
dirección de la o el Presidente 
de la Comisión o Comité, a la 
cual le corresponde: 
 

I. Apoyar a la o el Presidente 
y a la o el Secretario de la 
Comisión o Comité en la 
formulación de los 
dictámenes, informes, 
investigaciones, 
comunicados, y otros que 
lo ameriten y que deban 
ser del conocimiento del 
Pleno; 

II. Apoyar los trabajos de la 
Comisión o Comité, 
fundamentalmente en la 
elaboración de 
dictámenes; 

III. Brindar la información 
que le requiera la Gaceta 
Parlamentaria y el 
organismo oficial de 
difusión  para el 
cumplimiento de sus 
funciones de difusión; 

https://app.con-certeza.mx/info/6891cce650f2865cca731dc6
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REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA DE 
MODIFICACIÓN PROPUESTA DE LA COMISIÓN 

cumplimiento de sus 
funciones de difusión; 

IV. Coadyuvar con la o el 
Presidente de la 
Comisión o Comité en la 
elaboración del orden 
del día;  

V. Coadyuvar con la o el 
Presidente y a la o el 
Secretario de la Comisión 
en la organización, 
diseño y desarrollo de 
foros, seminarios y todo 
tipo de eventos que la 
Comisión necesite 
realizar; 

VI. Colaborar con la o el 
Secretario en las 
siguientes funciones: 

VII. Distribución del orden 
del día; 

… 
… 
… 
 
VIII. Elaborar los informes de 

las actividades llevadas 
a cabo en la Comisión;  

IX. En los casos que así lo 
amerite podrán tener 
personal de confianza 
y, en su caso, de base, 
que reúna el perfil del 
conocimiento 
requerido para cada 
tema; 

X. Integrar, actualizar y 
mantener de forma 
permanente los 

medios de 
comunicación social;  

III. Coadyuvar con la 
Junta Directiva de la 
Comisión o Comité en 
la elaboración del 
orden del día de las 
reuniones de trabajo;  

IV. Coadyuvar con la 
presidencia de la 
Comisión o comité en 
la organización, diseño 
y desarrollo de foros, 
seminarios y todo tipo 
de eventos que la 
Comisión necesite 
realizar; 

V. Recibir y registrar los 
asuntos turnados a la 
Comisión o Comité;  

VI. Remitir a las y los 
integrantes de la 
Comisión o Comité a 
través de los medios 
oficiales, copia de los 
asuntos de su 
competencia que 
hayan sido turnados 
por el Pleno, así como 
de aquellos que 
presidencia considere 
necesarios;  

VII. Recibir y contestar a 
través de los medios 
oficiales la 
correspondencia 
dirigida a la Comisión o 
Comité;  

IV. Coadyuvar con la o el 
Presidente de la 
Comisión o Comité en la 
elaboración del orden 
del día;  

V. Coadyuvar con la o el 
Presidente y a la o el 
Secretario de la 
Comisión en la 
organización, diseño y 
desarrollo de foros, 
seminarios y todo tipo de 
eventos que la Comisión 
necesite realizar; 

VI. Colaborar con la o el 
Secretario en las 
siguientes funciones: 

VII. Distribución del orden 
del día;  

a) Elaboración de las 
actas de las sesiones; 

b) Cuidar que las 
iniciativas, dictámenes 
o documentos que 
vayan a ser discutidos 
en las reuniones de 
trabajo de la Comisión 
se distribuyan y 
entreguen a las y los 
Diputados integrantes 
con un mínimo de 72 
horas anteriores a la 
celebración de la 
misma, lo anterior con 
excepción de caso 
urgente cuyo término 
de distribución será en 
un mínimo de 24 horas; 
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REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA DE 
MODIFICACIÓN PROPUESTA DE LA COMISIÓN 

archivos de todos los 
asuntos y actividades 
realizados por la 
Comisión;  

XI. Llevar el registro de 
asistencia de las y los 
Diputados en las 
reuniones de la 
Comisión;  

XII. Mantener informadas a 
las áreas administrativas 
competentes sobre los 
cambios y movimientos 
que se den al interior de 
la Comisión;  

XIII. Presentar apoyo a las y 
los diputados 
integrantes en los 
asuntos de la Comisión 
en los asuntos que a 
ésta atañan, 
fundamentalmente 
para la elaboración de 
los dictámenes que 
correspondan;  

XIV. Recibir y contestar la 
correspondencia 
dirigida a la Comisión, 
previo acuerdo de la o 
el Presidente de la 
misma;  

XV. Recibir y registrar los 
asuntos turnados a la 
Comisión o Comité;  

XVI. Remitir a las y los 
integrantes de la 
Comisión o Comité, 
copia de los asuntos de 
su competencia que 

VIII. Distribuir, dentro de los 
plazos establecidos, las 
convocatorias para las 
reuniones de trabajo 
de la Comisión o 
Comité a través los 
medios oficiales;  

IX. Distribuir a través los 
medios oficiales los 
documentos que 
vayan a ser discutidos 
en las reuniones de 
trabajo de la Comisión 
o Comité, dentro de los 
plazos establecidos;  

X. Llevar el registro de 
asistencia de las y los 
Diputados en las 
reuniones de la 
Comisión o Comité;  

XI. Elaborar los informes 
de las actividades 
llevadas a cabo en la 
Comisión o Comité;  

XII. Coadyuvar con la 
presidencia en el 
cumplimiento de las 
obligaciones de 
transparencia y 
protección de datos 
personales en la 
Comisión o Comité;  

XIII. Integrar, actualizar y 
mantener de forma 
permanente los 
archivos de todos los 
asuntos y actividades 
realizados por la 
Comisión; 

c) Coordinar los trabajos 
de las y los asesores 
asignados a la 
Comisión; 

VIII. Elaborar los informes 
de las actividades 
llevadas a cabo en la 
Comisión;  

IX. En los casos que así lo 
amerite podrán tener 
personal de confianza y, 
en su caso, de base, que 
reúna el perfil del 
conocimiento requerido 
para cada tema; 

X. Integrar, actualizar y 
mantener de forma 
permanente los archivos 
de todos los asuntos y 
actividades realizados 
por la Comisión;  

XI. Llevar el registro de 
asistencia de las y los 
Diputados en las 
reuniones de la 
Comisión;  

XII. Mantener informadas a 
las áreas administrativas 
competentes sobre los 
cambios y movimientos 
que se den al interior de 
la Comisión;  

XIII. Presentar apoyo a las y 
los diputados integrantes 
en los asuntos de la 
Comisión en los asuntos 
que a ésta atañan, 
fundamentalmente para 
la elaboración de los 
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REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA DE 
MODIFICACIÓN PROPUESTA DE LA COMISIÓN 

hayan sido turnados por 
el Pleno, así como de 
aquellos que la o el 
Presidente considere 
necesarios, y  

XVII. Participar en grupos de 
trabajo, al interior o al 
exterior de la Comisión, 
cuando así lo 
determine la o el 
Presidente, para el 
análisis y resolución de 
los asuntos de su 
competencia. 

XIV. Mantener informadas 
a las áreas 
administrativas 
competentes sobre los 
cambios y 
movimientos que se 
den al interior de la 
Comisión; 

XV. Coordinar los trabajos 
de las y los asesores 
asignados a la 
Comisión o Comité, así 
como del personal de 
confianza, de base y 
prestadores de servicio 
social, en los casos que 
así lo amerite y que 
reúnan el perfil de 
conocimiento 
requerido para 
atender los asuntos de 
su competencia; y 

XVI. Participar en grupos de 
trabajo, al interior o al 
exterior de la Comisión 
o Comité, cuando así 
lo determine la 
presidencia, para el 
análisis y resolución de 
los asuntos de su 
competencia. 

dictámenes que 
correspondan; 

XIV. Recibir y contestar la 
correspondencia 
dirigida a la Comisión, 
previo acuerdo de la o el 
Presidente de la misma;  

XV. Recibir y registrar los 
asuntos turnados a la 
Comisión o Comité; 

XVI. Remitir a las y los 
integrantes de la 
Comisión o Comité, 
copia de los asuntos de 
su competencia que 
hayan sido turnados por 
el Pleno, así como de 
aquellos que la o el 
Presidente considere 
necesarios, y  

XVII. Participar en 
grupos de trabajo, al 
interior o al exterior de la 
Comisión, cuando así lo 
determine la o el 
Presidente, para el 
análisis y resolución de 
los asuntos de su 
competencia. 

 

Sección Séptima 
De las Comparecencias ante 

las Comisiones 
 
Artículo 254. La o el servidor 
público que comparezca 
ante una o varias Comisiones 
tendrá un tiempo máximo de 

Sección Séptima 
De las Comparecencias 

ante las Comisiones 
 

Artículo 254. …  
 
 
 

Sección Séptima 
De las Comparecencias 

ante las Comisiones 
 

Artículo 254. …  
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REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA DE 
MODIFICACIÓN PROPUESTA DE LA COMISIÓN 

veinte minutos para exponer 
su informe, de igual forma, la 
o el Diputado que realice su 
posicionamiento y preguntas 
que estime convenientes a 
nombre del Grupo o 
Coalición Parlamentaria, 
contará con un tiempo 
máximo de cinco minutos.  
 
La o el servidor público 
compareciente, para efecto 
de responder las preguntas 
que realizó la o el Diputado a 
nombre del Grupo o 
Coalición Parlamentaria, 
tendrá un tiempo máximo de 
diez minutos, en el orden en el 
que fueron realizadas de 
acuerdo al formato que para 
tal efecto determine la 
Comisión correspondiente.  
 
El párrafo anterior no se 
aplicará cuando se realice el 
informe anual sobre el estado 
que guarda la Administración 
Pública de la Ciudad, que 
presente la o el Jefe de 
Gobierno.  
 
La o las Comisiones deberán 
en tiempo y forma distribuir a 
las y los integrantes de las 
mismas los informes y la 
información a que se refiere al 
párrafo anterior entre las y los 
Diputados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
…  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
El párrafo anterior no se 
aplicará cuando se realice el 
informe anual sobre el estado 
que guarda la Administración 
Pública de la Ciudad, que 
presente la o el Jefe de 
Gobierno.  
 
La o las Comisiones deberán 
en tiempo y forma distribuir 
por los medios oficiales a las y 
los integrantes de las mismas 
los informes y la información a 
que se refiere al párrafo 
anterior entre las y los 
Diputados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
…  
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
El párrafo anterior no se 
aplicará cuando se realice el 
informe anual sobre el estado 
que guarda la Administración 
Pública de la Ciudad, que 
presente la o el Jefe de 
Gobierno.  
 
La o las Comisiones deberán 
en tiempo y forma distribuir a 
las y los integrantes de las 
mismas los informes y la 
información a que se refiere al 
párrafo anterior entre las y los 
Diputados. 
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REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA DE 
MODIFICACIÓN PROPUESTA DE LA COMISIÓN 

Artículo 276. Las iniciativas, 
proposiciones con punto de 
acuerdo y demás asuntos 
turnados deberán distribuirse 
a las y los Diputados 
integrantes, por lo menos, con 
cuarenta y ocho horas de 
anticipación a la reunión de 
trabajo en la que se someterá 
a su discusión, salvo dispensa 
de dicho trámite por la 
mayoría de las y los 
Diputados, en caso de 
urgencia o reunión 
extraordinaria.  
 
 
 
Cuando hayan tomado la 
palabra todas las y los 
oradores, la o el Presidente de 
la Comisión preguntará si el 
asunto está suficientemente 
discutido. Si la respuesta fuera 
negativa, se continuará la 
discusión. Si la respuesta es 
positiva, se cerrará el debate 
y se procederá a la votación.  
 
Las y los Diputados podrán 
reservar artículos de un 
dictamen para su discusión 
en lo particular, pero el 
tiempo máximo de cada 
intervención no será mayor 
de cinco minutos.  
 
Las y los Diputados que no 
sean integrantes de la 

Artículo 276. Las iniciativas, 
proposiciones con punto de 
acuerdo y demás asuntos 
turnados deberán distribuirse 
a través de los medios 
oficiales a las y los Diputados 
integrantes, por lo menos, con 
cuarenta y ocho horas de 
anticipación a la reunión de 
trabajo en la que se someterá 
a su discusión, salvo dispensa 
de dicho trámite por la 
mayoría de las y los 
Diputados, en caso de 
urgencia o reunión 
extraordinaria.  
 
 
… 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 … 
 
 
 
 
 
 
 
… 

Artículo 276. Las iniciativas, 
proposiciones con punto de 
acuerdo y demás asuntos 
turnados deberán distribuirse  
a través de los medios 
oficiales a las y los Diputados 
integrantes, por lo menos, con 
cuarenta y ocho horas de 
anticipación a la reunión de 
trabajo en la que se someterá 
a su discusión, salvo dispensa 
de dicho trámite por la 
mayoría de las y los 
Diputados, en caso de 
urgencia o reunión 
extraordinaria. 
 
 
… 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 … 
 
 
 
 
 
 
 
… 
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QUINTO. DISPOSICIONES TRANSITORIAS. En lo que respecta a los artículos 
transitorios contenidos en la iniciativa materia del presente dictamen, prevé lo 
siguiente: 
 

“TRANSITORIOS 
PRIMERO. - Remítase a la persona titular de la Jefatura de 
Gobierno, para su publicación en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México. 
SEGUNDO. - El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su aprobación por el Pleno del Congreso de la 
Ciudad de México. 
TERCERO. – La Junta de Coordinación Política del Congreso 
determinará mediante Acuerdo, cuáles son las plataformas 
digitales oficiales para la comunicación interna.” 

 
Al efecto, esta Comisión dictaminadora, estima procedente plantear una 
modficación de forma, a efecto de considerar la publicación del decreto 
posteriormente a su aprobación por el Pleno del Congreso de la Ciudad de 
México. de conformidad con el siguiente cuadro comparativo: 
 

TEXTO PROPUESTO EN LA INCIATIVA TEXTO APROBADO POR LA COMISIÓN 
 TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. - Remítase a la persona titular 
de la Jefatura de Gobierno, para su 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará 
en vigor al momento de su aprobación 

REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA DE 
MODIFICACIÓN PROPUESTA DE LA COMISIÓN 

Comisión tendrán voz, pero 
no voto y podrán intervenir, 
en los trabajos de la Comisión, 
apegándose a los tiempos y 
formas acordadas. 
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publicación en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México. 
 
SEGUNDO. - El presente Decreto 
entrará en vigor al día siguiente de su 
aprobación por el Pleno del Congreso 
de la Ciudad de México. 
 
TERCERO. – La Junta de Coordinación 
Política del Congreso determinará 
mediante Acuerdo, cuáles son las 
plataformas digitales oficiales para la 
comunicación interna. 

por el Pleno del Congreso de la Ciudad 
de México. 
 
SEGUNDO. Remítase a la persona titular 
de la Jefatura de Gobierno, para su 
publicación en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México. 
 
TERCERO. La Junta de Coordinación 
Política del Congreso de la Ciudad de 
México determinará, cuáles son los 
medios oficiales de comunicación 
interna del Congreso. 

 
 
SEXTO. PERSPECTIVA DE GÉNERO. Esta comisión dictaminadora advierte que la 
iniciativa materia del presente dictamen, no le aplica un especial análisis sobre 
perspectiva de género, en razón a que versa sobre la implementación de los 
medios oficiales al Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. 
 
SÉPTIMO. IMPACTO PRESUPUESTAL. Al realizar el estudio y análisis de la iniciativa 
materia del presente dictamen, esta Comisión Dictaminadora, concluye que no 
tiene un impacto presupuestal adicional, pues el objeto de la iniciativa sometida 
a análisis y deliberación, únicamente buscan establecer la definición de los 
medios oficiales de comunicación interna del Congreso, sin generar alguna carga 
presupuestal extra al Congreso de la Ciudad de México. 
 
OCTAVO. INICIATIVAS CIUDADANAS. Esta Comisión dictaminadora reafirma que 
en el proceso parlamentario de la iniciativa que se resuelve no fueron formuladas 
propuestas de adecuaciones o modificaciones promovidas por la ciudadanía, en 
términos de los dispuesto en el artículo 25, numeral 4, de la Constitución Política 
de la Ciudad de México. 
 
NOVENO. PERSPECTIVA DE DESARROLLO SOSTENIBLE. Esta Comisión Dictaminadora 
concluye que la Iniciativa materia del presente dictamen Esta Comisión 
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Dictaminadora concluye que la Iniciativa materia del presente dictamen es 
congruente con los Objetivos de Desarrollo Sostenible, específicamente con el 
ODS 16 Paz, Justicia e Instituciones Sólidas y se alinea con la meta 16.6 Crear a 
todos los niveles instituciones eficaces y transparentes que rindan cuentas. 
 
Lo anterior en razón que el presente dictamen tiene como objeto el dotar de 
certeza jurídica a los actos legislativos y administrativos que se llevan a cabo en el 
Congreso de la Ciudad de México, mediante medios por los cuales se realizan, 
aprovechando las ventajas tecnológicas. 
 
Por lo expuesto, fundado y motivado, esta Comisión de Normatividad, Estudios y 
Prácticas Parlamentarias, en su carácter de dictaminadora, con fundamento en 
los dispuesto por los artículos 103 y 104 del Reglamento del Congreso de la Ciudad 
de México, somete a la consideración del Pleno de esta soberanía el presente 
dictamen, de conformidad con los siguientes: 
 

V. RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO. Se aprueba con modificaciones la INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN AL ARTÍCULO 2, Y SE REFORMAN 
LOS ARTÍCULOS 77, 103 TERCER PÁRRAFO, 215, 254 SEGUNDO PÁRRAFO Y 276 PRIMER 
PÁRRAFO, DEL REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SUSCRITA 
POR LA DIPUTADA FRIDA JIMENA GUILLÉN ORTIZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
SEGUNDO. Se somete a consideración del Pleno del H. Congreso de la Ciudad de 
México, el siguiente proyecto de decreto relativo a la iniciativa aprobada, en los 
términos siguientes: 
 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XXXI BIS AL ARTÍCULO 2, Y SE 

REFORMAN LOS ARTÍCULOS 77, 103 CUARTO PÁRRAFO, Y 276, TODOS DEL 

REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 
 
ÚNICO. Se adiciona una fracción XXXI Bis al artículo 2; se reforma el artículo 77; se 
reforma el cuarto párrafo del artículo 103; y se reforma el artículo 276, del 
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, para quedar como sigue: 
 

REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
Artículo 2. … 
 
I. a XXXI. … 
 
XXXI Bis. Medios oficiales: Vías físicas o electrónicas de comunicación interna del 
Congreso, con el objeto de recibir, clasificar, ordenar, registrar, gestionar, y 
controlar la información oficial que se genere en las áreas legislativas y 
administrativas; 
 
XXXII. a LI. … 
 
Artículo 77.  La o el Presidente mandará publicar el orden del día en la Gaceta vía 
electrónica, a más tardar a las 20:00 horas del día anterior de cada sesión,  misma 
que será distribuida a las y los Diputados a través de medios oficiales previo inicio 
de cada sesión, y a solicitud expresa, en forma impresa. 
 
Artículo 103. …  
 
I. a V. … 
… 
… 
 
La Coordinación de Servicios Parlamentarios, deberá distribuir a través de los 
medios oficiales, el dictamen aprobado por la o las comisiones a todas y todos los 
Diputados integrantes del Congreso, a efecto de que se encuentren en 
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posibilidades de conocer el contenido del asunto a deliberar, sin que pueda 
dispensarse su distribución ante el Pleno. 
 
Artículo 276. Las iniciativas, proposiciones con punto de acuerdo y demás asuntos 
turnados deberán distribuirse a través de los medios oficiales a las y los Diputados 
integrantes, por lo menos, con cuarenta y ocho horas de anticipación a la reunión 
de trabajo en la que se someterá a su discusión, salvo dispensa de dicho trámite 
por la mayoría de las y los Diputados, en caso de urgencia o reunión 
extraordinaria.  
… 
 … 
… 
 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al momento de su aprobación por 
el Pleno del Congreso de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO. Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, para su 
publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
TERCERO. La Junta de Coordinación Política del Congreso de la Ciudad de 
México determinará, cuáles son los medios oficiales de comunicación interna del 
Congreso. 
 
Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, los 4 días del mes de agosto del año 
2025. 
 
Remítase el presente Dictamen a la Mesa Directiva, a la Junta de Coordinación 
Política y a la Coordinación de Servicios Parlamentarios, para los efectos a los 
que se refieren el párrafo tercero del Artículo 103 y el último párrafo del Artículo 
105, ambos del Reglamento de este Órgano Legislativo. 
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Signan el presente Dictamen las Diputadas y los Diputados integrantes de la 
Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias, III Legislatura. 
 
Las siguientes fojas de firman forman parte integra del DICTAMEN EN SENTIDO 
POSITIVO QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE NORMATIVIDAD, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS 
PARLAMENTARIAS DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, 
RESPECTO DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 
UNA FRACCIÓN AL ARTÍCULO 2, Y SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 77, 103 TERCER 
PÁRRAFO, 215, 254 SEGUNDO PÁRRAFO Y 276 PRIMER PÁRRAFO, DEL REGLAMENTO 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SUSCRITA POR LA DIPUTADA FRIDA 
JIMENA GUILLÉN ORTIZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL. 
 
 

REGISTRO DE VOTACIÓN 
 

COMISIÓN DE NORMATIVIDAD, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS 

NOMBRE SENTIDO DEL 
VOTO FIRMA 

DIP. VÍCTOR HUGO LOBO RODRÍGUEZ 
PRESIDENTE A FAVOR  

DIP. MARIO ENRIQUE SÁNCHEZ FLORES 
VICEPRESIDENTE A FAVOR  

DIP. VALENTINA VALIA BATRES GUADARRAMA 
SECRETARÍA A FAVOR  

DIP. YURIRI AYALA ZÚÑIGA 
INTEGRANTE   

DIP. TANIA NANETTE LARIOS PÉREZ 
INTEGRANTE   

DIP. RICARDO RUBIO TORRES 
INTEGRANTE   
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COMISIÓN DE NORMATIVIDAD, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS 

NOMBRE SENTIDO DEL 
VOTO FIRMA 

DIP. PABLO TREJO PÉREZ 
INTEGRANTE A FAVOR  

DIP. FERNANDO ZÁRATE SALGADO 
INTEGRANTE A FAVOR  

DIP. OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS 
INTEGRANTE A FAVOR  

DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ 
INTEGRANTE A FAVOR  

DIP. CÉSAR EMILIO GUIJOSA HERNÁNDEZ 
INTEGRANTE A FAVOR  
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FORMATO DE LECTURA FÁCIL 
Capitalinas y Capitalinos: 
 
 
 
 
Las y los integrantes de la Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas 
Parlamentarias estamos muy contentos de contarles que queremos 
asegurarnos que todos los documentos que día con día trabajamos en el 
Congreso cuenten con respaldo y cumplan con la ley. 
 
 
 
 
 
 
 

Definimos los medios oficiales de comunicación interna del Congreso, que 
realizamos tus diputadas y diputados, pero también toda la gente que 
trabaja en el Congreso. 
 
 
 
 
 
 
Es importante que podamos comprobar que todos los documentos e 
información en general del Congreso es real y tenga un respaldo para que 
no se pierda y siempre sepamos que se está enviando. 
 
 
 
 
 
Nos ayudará al interior del Congreso porque debemos tener siempre un 
respaldo conforme a la ley, además que es importante la claridad en la 
información, pero también les ayudará a Ustedes para que puedan confiar 
en que los documentos que están consultando son reales y están verificados. 
 
Agradecemos su interés en nuestro trabajo y nos comprometemos a seguir 
trabajando para mejorar la vida de las y los habitantes de nuestra ciudad. 
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